
Núm. 27. ' Viernes 3 de Marzo de 185í. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. i6g.

Circular núm. 65.
El Sr. Juez de primera instancia del partido de La 

Bisbal, me participa en oficio de 20 de Febrero úl
timo que se ha conseguido la captura del criminal 
Tiburcio Anselmo, quien se halla, preso en la cár
cel de aquel Juzgado y procesado por diferentes Tri- 
liunales.

A fin de que llegue á conocimiento de los señores 
Jueces de primera instancia de esta provincia be dis
puesto se inserte en este periódico oficial para los 
efectos correspondientes si en sus respectivos Juzgados 
se siguiese causa contra el espresado sugeto.

Zaragoza 2 de Marzo de 1854.—Miguel Tenorio.

Núm. 170.
Circular núm. 66.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
empleados de vigilancia y guardia civil , procurarán 
la captura de Angel Hernández, natural y vecino de 
esta capital, soltero, de 20 años de edad, y caso de 
conseguirla, lo remitirán bien escollado á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de la misma que lo reclama, prago-

2 de Marzo de 1SM.-1-. O-Fel.pe de Ñas- 

sarro. Secretario. '
N«nt. 171

D. Miguel Tenorio de. Castilla, Gobernador de esta 

^Hago saber: que por D. Lorenzo Sancho, vecino de 

Torrelapaja, se presentó una solicitud en 13 de Oc
tubre del año último, registrando cuatro pertenencias 
de una mina de carbón de piedra, sita en término de 
Mahinquilla, Hombría de quebranta cabezas que ha de 
denominarse La Bibal y linda al E. con la Hombría 
de cenogel, al O. con el puntal de quebranta cabezas, 
de N. con cuesta de quebranta cabezas y al S. con 
puntal de Peñacorba.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó en la misma, he decretado lo siguien
te. Visto el precedente informe del cual resulta quo 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada , se 
admite la solicitud de registro, tómese razón en los 
libros diario y de registro, entréguese al interesado el 
competente documento para su resguardo y fíjense 
los edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficial 
del modo prescrito en los artículos 44 y 45 del re
glamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la personé 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 28 de Febrero de 1854.—Miguel Te
norio.

Ndm. 172.
Hago saber: que por D. Ramón Fernandez, vecino 

de Madrid, se presentó una solicitud en 12 de No
viembre del año último, registrando dos pertenencias 
de una mina de carbón de piedra sita en término do 
Torrelapaja, parage llamado hoya de los Barrancos, 
que ha de denominarse San Ramón y linda al N. con 
dicha hoya de los Barrancos y hombría , al S. co-n 
pieza do San Milbm, al E. con pieza de D. Igna
cio Caballero y al O. con pieza y corral do Don 
Millan Caballero y peña del primero.

Y t^p vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineial en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión-solicitada, se admite la solicitud de 
registro, tómese razón en los libros diario y de registro, 



fmtrfani’W al mtvreaatTo el competente documento para 
sn n-sgunnl» v (igense los edictos y hágase e! anuncio 
«m el Boletín oíi-da) d<d modo prescrito en los arlicnlos í i. 
y 43'del reglamento para la ejecución de la ley del ramo»

Lo (pie se anuncia al pírhlire á fin de que hi persona 
que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro lo (induzca ante este Gobierno de provincia*en 
el lórmino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el" perjubm que naya 
lugar. Zaragoza 28"de Febrero de 1834.—Migue! 
Tenorio. ,

Núm. 173;
Hago saber: que per D .losé Menondcz Valdcs, 

vecino de. Madrid, se presentó una solicitud en 19 de. 
Diciembre último, registrando ¿os pertenencias de nna 
mina de cobre y otros metales , sita en termino de 
Bubierca, punk)'llamado del Castillejo que ha de de
nominarse »La Bwna Íiierí»» y linda ?■ 5. con ca
mino de la Tdtca del Tremedal; al P. con barranco 
de Monegrillo, al M. con las siete fuentes, y al N. cotí 
el misino bariai'ce de Monegrillo. ,

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del dislnüo, en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe, del" cual resulta que existecna- 
dern ó. mineral'en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada ,se admite la solicitud de registro^ 
tómese, razón en los librosdiario y de registro, entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y bagase el anuncio en 
el Bolútin oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y V» del regtamenlo para la ejecución de la 

ley del ramo. ,
Lo que se anuncia al público á fin de que la per

sona <¡ue so creyese perjudicada en dicha admisión do 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parara el'perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 28xle Febrero de 1'854.—Miguel Fenono.

Níun. 17Í. , ,
Hago saber: que por D. Narciso de Palacio, veci- 

rm de Bubierca.se presentó una solicitud en 24 de. 
Noviembre, ultimo , registrando dos pertenencias de 
una mina de piorno argentífero, sita en termino de 
Bubierca. cerro llamado del mojón blanco de Monc- 
gnllo, qué tea de denominarse Santa Quiteria, y lin
da al (I con barranco de Calagar. al N. con cabezo 
del mojon blanco, y a! P y AL con regalillo de 

Monegrillo. ,
Y en vista del informe evacuado por el Inge

niero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó en la misma, he decretado lo si- 
uniente.—Visto el precedente informe del cua. re
sulta uue existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado v terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la ilicitud de registro; lómese ra
yón en los libros diario y de registro, entfóguesc al 
interesado el competente documento para su resguar
do" V figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Bokíin oficial del modo prescrito en los arlicnlos 44 y 
45 del reglamento parala ejecución ¡lela ley del ramo.

Lo (¡uc se anuncia al publico á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de fegnitro lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el íérmino do sesenta dias que prefija la ley del ramo,, 
núes en caso contrario le parará el perjuicio que baya 
lugar. Zaragoza 28 de Febrero de 1854.— Miguel 
Tenorio.

Núm. 175.
Alcudia constiliicivnoi de Relchile.

Con la autorización competente el Alcalde de 
villa de Belchite saeará á publica subasta el día 5 de 
Marzo próosimo viniente á- las pncu de su mañana el 
suministro de. pan y ranehi» para los presos pobres ec- 
sistentes en las cárceles de la misma con arreglo al 
pliego de condiciones siguientes:- .

Por plaza

1 .a El contratista estará obligado á suminishar 
diariamente y por el término de un ano, íus r»'io
nes de pao y rancho ó lodos !o f  presos poures que 
ecsislan en les cárceles de esta villa.

2 .a La ración bC compondrá diariamente de pan 
y un ranefro cveido de las especies, calidnd y cantil 

dados siguientes: . . . , .. . . ,
Una libra de pan de munición igual en calidad al 

que se. suministra á la trojia.
2 libras de patatas; . • -j

• 12 onzas de fideos . , • ' f Por cada
Domingo 13 onzas de garbanzos. . . •/ p|azat
Lunes. 32 adarmes de manteca y en sul 
Martes. <1 defecto de tocino salado. .■ .
MiércolesZÍ libras de sal................................ < inn i

L'- libra de pimiento........................i lUUpla-
\ 12 cabezas de ojos......... !,”e
/ 2 libras de patatas....

_ 12 f onzas de arroz. . . < •
Jueves. i onzag Jc jnihas . . . .
Viernes. adarmes de aceite. . . • • 
Sábado. í pan# SdI, p¡micnl0 y ajos como los 

\ demas dias. .
En los meses que no haya patatas se sustituirán 

con el aumento de onza y media de garbanzos, 4 on
zas de judias ó 6 de habas. ' . .

3 .a Para presentarse como hcitador en Ja subasta 
ha de hacerse préviamcnle un depósito de 500 rs. vn. 
en metálico en la depositaría del Ayuntamiento de esta 
villa, retirándole los interesados luego de terminado 
el acto dol remate, á escepcion del que corresponda 
al mejor postor, que se retendrá hasta que justifique 
el contratista haber presentado la fianza de que trata 
la siguiente condición. .

4 .a El contratista ha de mantener por viade fian
za un repuesto suficiente al suministro de dos meses, 
bien acondicionado, de buena calidad y á satisfacción 
del Sr. Alcalde, Síndico del Ayuntamiento de esta vi
lla y Promotor fiscal de este partido. ,

5 .a Si fuere mas conveniente al contratista pres
tar la fianza en metálico, se limitará entonces el re
puesto de víveres á las cantidades necesarias para el 
suministro de quince dias y el importe del corres
pondiente al mes y medio se pondrá cu poder del de- , 
positario del Ayuntamiento.

G a Será obligación del contratista hacer la entrega 
de las raciones, dentro de las mismas cárceles á las 
doce de la mañana de cada dia á la persona ó per
sonas que el Alcaide designe, quien pasará con la 
debida antelación á aquel, una papeleta firmada por 
et mismo de los presos ecsislentes en el día , quti 
deban percibir ración, cuyos documentos deberán obrar 
en poder del contratista para que con ellos pueda 
justificar las raciones que ha suministrado durante 
el mes. , .

7 .a Si el Alcaide, los presos ó el encargado de 
cesaminar los artículos del suministro se quejasen de 
la mala calidad de los mismos , se procederá á un" 
Teconocimiento pericial, cuyos derechos abonará el con
tratista, si la queja fuere fondada, quedando obligado 
á la entrega de otro suministro de recibo. . .

8 a Las proposiciones se harán en pliegos cerra- , 
dos Y se entregarán con media hora de' anticipación 
al acto del remate: para estenderlas se observará la 
fórmula siguiente. »Me conformo en hacer el sumi
nistro de pan y rancho á las.cárceles de esta vih.a du
rante el tiempo do un año y bajo las condiciones cS- 
presadas en el pliego aprobado por el Sr. Goberna
dor de esta provincia, por. el precio de

. mrs. cada ración de ambas especies, y para asegurar 
esta proposición, presento la fianza estipulada de u ’( 
rs. vn. efectivos.» ‘ ,

■ 9 a En un pliego cerrado que presentara el >e¡ior 
Alcalde de esta viílla en el acto dd remate, estará 
fijado el precio mácsimo de cada ración de pan y 
rancho, el cual se abrirá y publicará después de le¡- 



das las proposiciones presentadas por los licitadores.
l'O.a La lectura de hs referidas proposiciones se 

«ará públicamcote, reservando el nombre de los pro- 
ponenes; y hi |10 se hallasen redactadas en los lér- 
minos que espresa la condición 8 a sino acompañan á! 
ellas- el documento para la fianza, ó escediese del pre
cio fijado por el Alcalde, serán declaradas nulas, ó' 
como no hechas para « I acto del remate.
li a A cada proposición acompañará en distinto 

pliego cerrado y con el mismo lema, otro con la tirina 
y domicilio del poponente.

12 .a remate se adjudicará al licitador cuya 
proposición resulte ser ia mas ventaj jsa de las que n©' 
escodan del precio lijado en el pliego que cita la pon- 
dícion 9,a; pero si hubiere dos o mas proposiciones 
enteramente iguales, se abrirá licitación por el término 
de quince minutos entre los interesado» en ellas úni
camente, y la adjudicacmn se declarará en favor del 
mejor postor, retirando ios demás licitadores sus de
pósitos y los pliegos cerrados que contengan el nom
bre y domicilio.

13 .a El importe de las raciones que el contra» 
tralisla suministre se abonará mensualmante por el- 
depositario del Ayuntamiento constitucional do esta 
villa, á cuyo ün presentará para el dia 4 de cadn mes 
en la Alcatdia la liquidación del suministro verificado 
en elanterior, justificándole con relaciones diarias es
pedidas por el Alcalde con arreglo á la condición G.a 
y confrontadas con las justificaciones que el mismo 
dia habrá- presentado el Alcaide, se realizará el cor
respondiente ajuste y hecho se librará por el Alcalde 
las certificaciones de p«go

14 .a En el caso de no satisfacerse el importe del 
suministro durante dos- meses, tendrá derecho el con
tratista ái solicitar la rescisión de esta1 contrata.

15 .a Será- dé cuenta def contratista el importe 
de lo escritura, papel1 sellado, y una copia para el 
Alcalde de esta villa.

La subasta se verificará en las salas consistoriales 
de esta villa ante el Sr. Alcalde, el Síndico del Ayun
tamiento y el Promotor fiscal de este partido. Bel- 
chile 21 de Febrero de 1854.—José Diego Madrazo•

176
TMslfito mumcipnl deCalalayud Mes de Diciembre de 1’85$ 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de fa fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presu
puesto. /'•

CARGO; B,?. yn.

Existencia que
•Productos de

resultó en fin del mes anterior 21 007,22 
propios dcduccidas las con- . 

tribuciones y el 20 por 100‘de los ingre
sos desde Junio en adelante.................... 114,20

‘detn de Montes, con igual deducción. .
de los arbitrios é impuestos establecidos

deducido el 5 por 100' de los ingresos 
« de todo el año................. ........................
(• de Beneficencia................................  •
dcm de instrucción pública deducido el 5

100.................................. .... . . .
^eri^ extraordinarios id. . . id; . id. 

’ p los recursos autorizados para cubrir 
^ficit del presupuesto, á saber :■

por.ll3cargo á la cont.n terril I ,
p r'd. á la industrial y decoro.° '1'

r arbitrios sobre las espe- t
tl|;s dblermiuadas de consu- (
mo, ....................................... : J
°r id. sobre otros objetos. .• ,

29.253,12

3.800,
1.350,

Total cargo rs. vn. . 55.525,20

DATA. Personal Material. Total,
Art. 1. ° Sueldos de los 

empleados de ayunta- 
mientoy gastos do oficina 8246,18 2565,22 10812, 6

Suscriciones..................... 460. 460,
Conservación y repara
ción de. la casa de ayunt.® 
Quintas. . . . . 60, 60,
Gabtos de estadística pre

supuestados y aprobados 
Guardas de campo . . 
Art. 2. ° Policía do se

guridad .■ . . . . 7(>í^6 761.26
Art. 3. ° Alumbrado . . 2425, 2425,
Limpieza. . . . . W 4 502, 4
Arbolado sueldo delguar a 121,-30 121,.^
Árt. 4. ° Instrucción pú

blica.—Sueldos de los 
maestos y demas depen
dientes . . . ■ . 1269,24 1269 M

Alquileres de edificios. . 1810, 18tOr
Gastos de las escuelas. . 
Art. 5. ° Beneficencia.. 
Art.6; ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . . 916,20 916,2^

Idem de caminos veci
nales y puentes. . .

Id de las fuentes y cañerías 
Art. 7. ° Asignación del 

alcaide de la cárcel y 
demás dependientes. .

Manutención de presos 
pobres..........................

Conducción y socorro de 
los mismos. . . .

Art. 8. ° Para salarios ó 
los guardas de montes y 
demas empleados. . .

Art. 9. ° Cargas. . . 16094,10 16094,10
Art. 10. Obras de nueva 

construcción. .
Art. 11. Imprevistos. . 1700, 4973,30 6(W3,5»

Total data rs.- vn i2o99,3o 29807,18 4í90T,l»

RESUMEN.
Importa el cargo. . . . , , , . 65 525,20
Id. la data. . . . . . . . . . 41.907,14

Eacistencia para el mes siguiente. , f 13 618, (5 

। De forma que importando el cargo cincuenta yemeo- 
mil, quinientos veinte y cinco rs. veinte mrs. vn. 
y la data cnarenta y un mil nuevecientos siete reales 
catorce mrs. vn. según queda espresado , resulta Una 
existencia de trece mil seiscientos diez y ocho rs. dos 
mrs vn. de que me haré cargo en la cuenta del ptó- 
ximo mes de Enero de 1854. Calatayud 31 de Dicrcm- 
bre de 185'3 —Kl Depositario, Pedro Navarro.-^Está 
conforme,-r-EI Gcfe de la Sección de Contabilidad.— 
P. A—Marrano Diez y Royo— V. ® B. El Al
calde, Martínez.

El precedente estrado de cuenta ha estado expues
to al publico por término de quince diate sin que se 
baya presentado reclamación alguna acerca de las par
tidas que figuran. Calatayud 29 de Enero de 1854 — 
Mariano Diez y Royo.

. Núm. 177..
deta Ahnunin nici.;ntr, 1859 

f«»dk«c Apresado m,,, rom’rf,, 

ttdades rccmd.idy f„ a, L. fnU , salisf,_ 
cho en el mitm» n las ol,lig.1clolliS deEpresupueste.



CARGO. Ks.w.'ms.

Existencin que resultó en fin del mes an
terior. '........................................

Productos de propios deducidas las contri
buciones y el 20 por 100 sin deducción. .

Idem de montes con igual deducción. . . 
Idem de instrucción pública. . . .
Idem de los recursos autorizados para cu

brir el déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo á la contribución 

territorial............................ 3
Por id. á la industrial y de 

comercio........................................ /
Por arbitrios sobre las especies \

determinadas de consumo, t

8.140,32

7.680,

rs. d ii. . . . 15.820,32Total
DATA. Personal Material. Total.

Art. 1. ° Sueldos de ¡o1
empleados de ayunta-

632,18miento y gastos de oficina 
Conservación y repara-

632,18

cion de la casa de ay un 
tamiento. . . . 160, 160,

Gastos de estadística. . 
Art. 4. ° Instrucción pú

3000, 3000,

blica. --Sueldos de lo»
maest.sy demas depend 

Alquileres de edificios. .
841,23

96,23
1 980,12

Gastos de las escuela». . 
Art. 5. 0 Beneficencia. . 
Art. 7.° Asignación del

। 42, i

Alcaide de la cárcel y 
demás dependientes. .

Manutención de presos 
pobres. . . . . .

Art. 8. ° Para salarios á
2268, 2268,

lo* guardas de montes y 
demas empleados. . . 481,23 481,23

Art. 9 ° Cargas. . . 
Art. 10. Obras de nueva

5236, 2865, 1 8101. 1

construcción. . .
Art. 11 Imprevistos. . 142, 142,

lo tal data rs.-on... t2459,3o
1 3305,24

15765,20

♦ RESUMEN.
Importa el cargo. . . . , .15 820,32
Idem la data. ................................ 15 765.20

Existencia pare el mes siguiente. . . . 55,12

De forma que importando el cargo quince mil ocho
cientos veinte rs treinta y dos mrs. y la data quince 
mil setecientos sesenta y cinco rs. veinte mrs. se
gún queda expresado resulta una existencia de cin
cuenta y cinco rs. doce mrs. vn. de que rhe haré 

1 cargo en la cuenta del próximo mes de Enero de 
1851. La Almunia 31 de Diciembre de 1853.—El De
positario, Manuel Sancho. — Está conforme.—El Ge- 
fe de la Sección de Contabilidad.—José Hernández— 
V. ° B. °—El Alcalde, Mariano Sancho.

*’ El precedente estrado ha'estádo expuesto al pú
blico portel periodo que se previene y no se ha pre
sentado reclamación alguna. La Almunia 1 ° do Fe
brero de 1854.—José Hernández, Secretario. '

PARTE NO OFICIAL.
Por dimisión del que la obtenía se 

halla vacante la plaza de secretario de ayun
tamiento del pueblo de Vetilla de Ebro, 
dolada con 2.500 rs. anuales. Lo que se 
anuncia de órden del Excmo. Sr. Goberna

dor civil de la provincia, para que los que se 
crean con las circunstancias necesarias pa
ra obtener dicho cargo, presenten sus so
licitudes en la secretaría de dicho ayunta
miento/dentro del término de un mes á 
contar desde la fecha del Boletín en que 
se inserte este anuncio. Zaragoza 27 de 
Febrero de 1854.—Tenorio.

* •

Administración general de loterías de la promnex» 
de Zaragoza.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demas de la provincia, se venden billetes para d 
sorteo del dia 11 del actual á 25 reales el octavo.

Lotería primitiva —El Martes próximo 7 del ac
tual se acaba la postura.

Zaragoza 1. 3 de Marzo de 1854.— El Adminis
trador general, Raimundo Biesa.

El Miércoles 22 del corriente se eslravió 
un perro de buena alzada, griso de negro y 
blanco, con manchas negras y de color 
royo tostado las patas y ocico: si quien lo 
haya recogido gusta presentarlo en la casa 
número 48 calle de Contamina, se le gra
tificará: sino, la persona en cuyo poder so 
halle será reconvenida criminalmente.

Labor ó semilla de gusanos de seda va
lenciana y murciana de 1.a clase sin fallo, se 
vende en casa de D. Guillermo Llanas, ca
lle del Coso núm. 14 tienda de quincalla- 

CUESTION DE OKI ENTE. , 
Solución, sus consecuencias. Opúsculo original 

de Ü. Julio R. Escobedo.
Se ha hecho 2.a lirada en la que incluyen 

además del importante tratado de 1 la cua- 
truple alianza , algunas oirás notas que acla
ran los puntos principales de aquel gran 
teatro de los fúluros acontecimientos.

En la librería de Heredia, calle de la Cu
chillería número 94 frente á la Iglesia de la 
Seo de Zaragoza, se hallan de venta entre lo5 
libros de La educación el titulado Manual de 
la Infancia, obra elemental de educación ó 
instrucción arreglada según. el programa y 
últimas disposiciones del Gobierno y elegida 
por el mismo para que sirva de testo en to
dos los establecimientos de enseñanza del 
Reino; su autor D. José Maria Sesma pro
fesor del mismo ramo, un tomo en 8. c d# 
188 páginas al ínfimo precio de 3 rs. y líl 
mrs. uno,—Otro titulado Manual de los pár
vulos ó nuevo método de lectura analítico 
práctico, muy fácil, ventajoso y agradable-) 
para los niños de ambos secsos, aprobad^ 
por la Excrna. Dirección de instrucción pü' 
blica del Reino. Su autor el referido Señor 
Sesma un cuadernito en 8. ° de 47 págin^ 
al íntimo precio de 24 mrs. uno.—Y otr^ 
también del mismo autor titulado Silabar^ 
ausililiar, es del Manual de lospárvulos, y d^ 
clarado igualmente de testo; un cuadernd 
en 8. ° de 16 páginas al ínfimo precio de 
mrs. uno y 2 rs. 12 mrs. docena.

Z-dra^oza: Imprenta National.


